
En lo tocante a posible mala praxis en procesos oncológicos, el error de diagnóstico en el programa de 
detección precoz del cáncer de mama en que la interesada estaba incluida por razón de edad desde el año 
2012, fue la causa que demoró un año el diagnóstico efectivo de aquel (queja 18/4954).

Para terminar, mencionaremos la denuncia de lista de espera extensa para la genitoplastia feminizante 
(queja 19/5842).

1.6.2.4. Servicios Sociales y Dependencia
En materia de Servicios Sociales debemos aludir a la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, en 

vigor desde el 1 de enero de 2018, para recordar que el Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, que la 
regula reconoció específicamente como situación de urgencia social aquella en la que se encuentran las 
víctimas de violencia de género.

De este modo, introduce excepciones en el cumplimiento de requisitos en los supuestos de urgencia social 
(así como en los de emergencia) y por ello el Preámbulo de la norma destaca, entre sus innovaciones, el 
haber establecido «la prioridad de introducir la perspectiva de género a lo largo de todo el proceso a fin de 
promover la reducción de las desigualdades existentes entre mujeres y hombres y por tanto la feminización 
de la pobreza».

En este sentido, declara como personas con derecho a la RMISA a aquellas con vecindad administrativa 
en Andalucía que se encuentren en situación de pobreza, exclusión social o riesgo de estarlo y que, aún no 
cumpliendo alguno de los requisitos establecidos en el artículo 7 de la norma, se encuentren en situación de 
urgencia social, considerándose como tal, entre otras, la que resulta de ser víctima de violencia de género 
(artículo 3.1 en relación con el artículo 4.5.a).

Precisamente, en cuanto a la titularidad del derecho, la primera excepción del Decreto-Ley viene 
conformada por atribuirla a las personas que hayan sido victimas de violencia de género acreditada y a las 
que se encuentren en situación de urgencia o emergencia social, mayores de edad, desde los 18 hasta los 
64 años, ambos inclusive y no únicamente desde los 25 a los 64, como ocurre con carácter general (artículo 
3.3.b) 3º); así como a las emancipadas de 16 o 17 años víctimas de violencia de género acreditada.

Pueden, por tanto, ser solicitantes y beneficiarias de la RMISA, sin cumplir el requisito del empadronamiento, 
por ejemplo, las víctimas de violencia de género, debidamente acreditada, en el momento de la solicitud, así 
como las víctimas de trata de personas con fines de explotación sexual o laboral, debidamente acreditada, 
en el momento de la solicitud.

Desde el punto de vista de la tramitación del procedimiento, también la situación de víctima de violencia 
de género ha merecido un abordaje especial. De este modo, el Decreto-Ley que tratamos dedica su Capítulo 
IV a la regulación del procedimiento administrativo, estableciendo en el Capítulo V algunas peculiaridades, 
que son exclusivamente de aplicación cuando la persona solicitante de la RMISA se encuentre en situación 
de urgencia o emergencia social. Establece, por tanto, un procedimiento ordinario y especialidades 
procedimentales para las situaciones aludidas y que suponen una significativa reducción de los plazos 
ordinarios. La solicitud debe estar resuelta en el plazo de cinco días hábiles «desde la entrada del expediente 
completo» en la Delegación Territorial competente (artículo 45.2), en vez de en el general de dos meses, 
en atención al carácter prioritario que debe darse a la tramitación de las solicitudes en las situaciones de 
urgencia o emergencia social.

Finalmente, la norma contempla un calendario de aplicación (Disposición transitoria segunda), en el que 
destaca particularmente a las víctimas de violencia de género, mediante la opción de que estas puedan 
solicitar la ampliación de la percepción de la renta a partir de 2019, por períodos de seis meses sucesivos, 
persistiendo las circunstancias previas y manteniendo los requisitos que posibilitaron su concesión previa.

Esta especial toma en consideración de este colectivo, es la salvaguarda de que los graves retrasos que 
arrastra la tramitación de esta Renta no afecten a las mujeres víctimas de violencia de género, siempre que 
por los servicios sociales se haya informado su situación.
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La importancia de que la solicitud de Renta Mínima vaya correctamente cumplimentada, adquiere toda su 
virtualidad cuando la persona peticionaria se encuentra en alguna de las situaciones que otorgan prioridad 
para la tramitación, como ocurre en el caso de las víctimas de violencia de género.

Precisamente por ello desde que entrara en vigor el Decreto-Ley 3/2017 hemos insistido con vehemencia 
en la importancia de la formación a los profesionales de los servicios sociales comunitarios, en los vericuetos 
complejos de la norma y, sobre todo, a las personas que pretenden acceder a la renta, la conveniencia de 
instarla a través de dichos servicios sociales, que no solo tienen mayor competencia para guiarlos en un 
proceso intrincado, sino además, la habilitación para emitir informe social de urgencia concurriendo las 
circunstancias precisas. Y tal informe es el que abrirá la vía de la tramitación abreviada, en su caso.

Por eso en la queja planteada por una interesada, víctima de violencia de género y con dos hijos menores 
a cargo, lamentando la demora en la estimación o desestimación de su solicitud, presentada en marzo de 
2018 y que cuando más de un año después acudió a esta Institución permanecía igual, tuvimos que hacerle 
ver que el problema se encontraba en haberla presentado por vía telemática (queja 19/0248).

La interesada se dirigió entonces a los servicios sociales de su localidad para interesarles la tramitación 
de su solicitud por la vía de urgencia con informe de vulnerabilidad.

En similar situación se encontraba la mujer víctima de violencia y con dos hijos a cargo, uno de ellos menor 
de edad, que mostraba su preocupación porque habiendo solicitado la renta mínima, en abril de 2019, 
en el mismo año no había recibido la resolución, explicando que conocía a gente que la había solicitado 
después que ella y que ya les había venido aprobada, porque se había enterado que “llevaban un escrito 
de la asistente” y que a ella no le habían informado de que al ser víctima de violencia de género su solicitud 
tenía que ir más rápida (queja 19/2139).

Además de víctima de violencia y de carecer de trabajo, refería la interesada que el padre de sus dos hijos 
no le pasaba la manutención por ellos, como también le ocurría a la de la queja mencionada en el caso 
precedente.

Alegría y agradecimiento nos manifestó la mujer víctima de violencia de género promotora de la queja 
igualmente alusiva a la demora en la renta mínima (queja 19/3194), que solicitada en noviembre de 2018 
no había sido resuelta en julio de 2019, a la que debimos orientar para que desistiera e iniciara una nueva 
tramitación a través de los servicios sociales, en su condición de víctima, para poder acceder a la tramitación 
de urgencia. Ello le permitió la estimación preferente de su procedimiento, como nos comunicó.

El único caso que podemos mencionar en lo tocante al Sistema de la Dependencia lo recibimos casi al 
término de 2019, por lo que debemos contentarnos con exponer el supuesto de hecho, al no haber podido 
conocer la respuesta administrativa (queja 19/7119).

La queja fue formalizada por la hermana de una dependiente, víctima de violencia de género y discapacitada, 
que nos trasladó las dificultades de su hermana, dependiente moderada con una discapacidad intelectual 
del 68%, para poder beneficiarse de los recursos que en virtud de ambas situaciones le correspondían y 
que ya tenía reconocidos en la comunidad autónoma en la que residió hasta el mes de mayo de 2019.

La afectada, como decimos, es víctima de violencia de género, dictándose sentencia que impuso a quien 
fuera su pareja una medida de alejamiento de aquélla por tiempo de 2 años y 8 meses. Su seguridad e 
integridad hicieron que su hermana determinara acogerla en su domicilio de Málaga, teniendo lugar el 
traslado en mayo de 2019, debido a los constantes quebrantamientos de la medida de alejamiento.

Las interesadas comunicaron el cambio de domicilio y formalizaron la petición de traslado de expedientes 
de dependencia y de discapacidad, para continuar beneficiándose de los recursos que se derivan de ambas 
situaciones, pero no encontraron más que dificultades y problemas sin solución.

Afirma la compareciente que ha acudido a los servicios sociales, a centros de salud, al Ayuntamiento de 
Málaga, al servicio de la dependencia y al Instituto de la Mujer, para acceder a algún recurso que garantice 
la misma calidad de vida que su hermana tenía anteriormente y, al menos, obtener la plaza en un centro 
de día de la que disfrutaba previamente, pero que todo ha sido en vano. Y que incluso le han indicado que 
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no podrá acceder a ningún recurso si no obtiene mayor grado de dependencia, por lo que hubo de solicitar 
la revisión del grado en junio de 2019, que tampoco se ha realizado.

Concluye resaltando que su hermana, tras ser reconocida como víctima de violencia de género, ha tenido 
que abandonar su ciudad, alejarse de su entorno y recorrer numerosos organismos sin conseguir acceder 
a ninguna ayuda ni apoyo, por lo que su estado anímico se ha deteriorado, precisa de atención psicológica 
que han de costear ambas, habiendo perdido calidad de vida tanto su hermana como ella, que a duras 
penas consigue compaginar la atención que aquélla precisa con sus obligaciones laborales y personales y 
hacer frente a las necesidades económicas de una persona discapacitada y dependiente.

1.6.2.5. Violencia de Género
Desgraciadamente, al menos 55 mujeres han perdido la vida a manos de sus parejas o expareja en 2019. 

El número de mujeres asesinadas lleva aumentando desde el año 2017, cuando se contabilizaron 50 
asesinadas, y también creció en 2018, año que cerró con 51. En 2016, con 49 asesinadas, descendió la 
cifra de víctimas respecto a 2015, año en el que se contabilizaron 60 víctimas.

Según los datos publicados por la Delegación del Gobierno para la violencia de género, en 2019, la mayoría 
de las víctimas mortales (40%) tenía entre 41 y 50 años, y también sus presuntos agresores (47,3%). La 
mayoría de las mujeres asesinadas eran españolas (60%), y también la mayoría (el 65,5%) convivían con 
su presunto agresor. Respecto a los 55 presuntos agresores, la mayoría (el 61,8%) eran españoles. Tras 
cometer el crimen, 14 se suicidaron y tres lo intentaron sin éxito.

De las 55 víctimas 11 habían interpuesto denuncia previa y 44 no. En 5 casos se solicitaron y adoptaron 
medidas de las 4 estaban vigentes en el momento de los hechos y en las cuatro se produjo quebrantamiento 
de las mismas por el presunto agresor y sólo una no estaba vigente.
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